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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cel. 3228403099 
 

05 de mayo de 2022 
 
Proceso 2021-00193 

 
Auto civil No. 0207. 

 
Téngase por notificado de forma personal, del auto que libra mandamiento 
de pago, calendado 28 de octubre de 2021, al demandado Sr. Jairo De Jesús 

Corredor Ubiedo, de conformidad con lo reglado en el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, trámite realizado en la dirección electrónica 
jairo.corredor@armada.mil.co - runner23@hotmail.com  

 
El demandado contestó la demanda en tiempo sin proponer excepciones de 

mérito, allegándola a la dirección electrónica del Juzgado con copia al correo 
de la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 
2020, quien descorrió traslado en su momento procesal oportuno. 

 
Se le reconoce personería Jurídica a Andrés Alberto Heredia Libreros, como 

apoderado de la parte demandada, en los mismos términos del poder 
otorgado. 
 

En firme el presente proveído, ingrésese el proceso al Despacho para lo 
pertinente. 
 

Notifíquese,  
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 

EL AUTO DE FECHA 05 DE MAYO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 013 

HOY 06 DE MAYO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Oscar     Andres Menjura     Cuervo 

Juez 
Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
San Antonio Del Tequendama - Cundinamarca 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


